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ANEXO 2

Categoría profesional

Cádiz Córdoba

Prima de pr

Cabra

oducción (incr

Huelva

ementada en e

Jerez

1 8 por 100)

La Línea Málaga Sevilla

Dependiente mayor .............. 2.893 3.677 893 3.213 3.106 3.528
Dependiente ............. ........... 2.893 940 — 3.677 893 3.213 3.106 3.528
Oficial administrativo ......... — — 820 3.263 761 2.837 — 3.127
Auxiliares ................ . ............. 2.681 887 — 3.392 834 — 2.8(74 3.258
Ayudantes................................. 2.538 814 — 3.228 780 2.822 2.727 3.095
Aspirantes .............. .............. 42 — — — ._ — _
Mozos especializados ............. 2.220 167 558 2.921 — — 2.414 2.805
Conductores (plaza) .............. 2.581 -- ’ — — — 2.869 2.786 3.206
Conductores (ruta) ............... 3.287 1.162 1.475 4.086 1.073 3.024 3.512 3.929
Aprendices de 17 años ........ — — — 489 — 511 — 500
Capataz .................................... — — 558 -- • — — — —

Vigilante .................................. 2.042 — — — _ — — _
Limpiadoras (media jornada). — — — 1.763 40 720 — 886
Telefonista (sólo Sevilla) ... — — — — 3.206

mayores de 25 años ............ 2.681 887 - _ 3.392 834 _ 2.874 3.256
Mozo ..-............... ... ................. 2.220 167 ' 558 2.921 — — 2.414 2.805
Aprendices de Í6 años ........ — — — 489 — 511 — 560
Aprendices de 18 años ........ 489  511 — 560

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

25346 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia] a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, nú
mero 248, bajos, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número de] expediente: Sección 3.* AS/ce-29.284/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea ©n tendido aéreo.
Origen de la linea: En apoyo número 4, línea alimentación 

estación transformadora «El Brull».
Final de la misma: En P. T. «Pibatlle».
Término municipal a que afecta: Seva.
Tensión de servició: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,035 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 20 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de '25 KVA., 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley nú
mero 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908 
ha resuelto: . '

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, apro
bado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 10 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
0.040-4.

25347 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y «Pahisa S. A. con domicilio en Barcelona, Diputación, núme
ro 248, oaios, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente. Sección 3.a AS/ce-38.459/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: En E. T. «Codina».
Final de la misma: En E. T. «Lurdes».
Término municipal a que afecta: Tona.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,368 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio, 50 milímetros cuadrados de sección,
Estación transformadora: 16o KVA., 5/0,220 KV., relación.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley nú
mero 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto;

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de julio de 1979.—El Delegado provincial.— 
6.041-4.

25348 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, nú
mero 246, bajos, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del .expediente: Sección 3.a AS/ce-28.235/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la varidnte: Apoyo número 1.054, línea Centelles a 

Granollers.
Final de la variante: Apoyo número 1.068 de la misma.
Término municipal a que afecta. Centellas.
Tensión de servicio, 40 KV.
Longitud en kilómetros: 1,1010 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 110,20 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre-, Ley nú
mero 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto:


